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Y COMPETITIVIDAD 

Resolución de 13 de junio de 2016, de la Presidencia del Instituto Nacional de 
lnves.tigación y Tecnologfa Agraria y Alimentaria, por la que se aprueba la convocatoria de 
subvenciones para el año 2016, para la formación de personal investigador en 
agroalimentación en Jos centros de investigación agraria y alimentaria INJA~CCAA (FPJ~ 
IN/A), en el marco del Subprograma Estatal de Formación del Programa Estatal de 
Promoción del Talento y su Empleabilidad del Plan Estatal de Investigación Científica y 
Técnica y de Innovación 2013-2016. 

Al amparo de la Orden ECC/2278/2013, de 26 de noviembre («Boletín Oficial del Estado>' 
número 291 , de 5 de diciembre de 2013), por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de subvenciones del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria, dentro del Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabi!idad, en el 
marco del Plan Estatal de investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, para la 
formación de personal investigador en agroalimentación en los centros de investigación INIA
Comunidades Autónomas (FPI-lNIA) y para la contratación de investigadores con grado de 
doctor en los centros de investigación agraria y alimentaria INIA-CCAA (DOC-INIA), (en adelante 
Orden ECC/2278/201 3, de 26 de noviembre), se hace pública la convocatoria para la concesión 
de subvenciones para el año 2016 para la formación de personal investigador en 
agroalimentación en los centros de investigación agraria y alimentaria INIA-CCAA (FPI-INIA). 

Según su artículo 9, corresponde a la presidencia del Instituto Nacional de Investigación 
Agraria y Alimentaria (en adelante INIA) la iniciación del procedimiento para la concesión de 
subvenciones. 

El Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad, incluido en el Plan Estatal 
de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Ministros, en su reunión de 1 de febrero de 2013, reconoce que la formación, 
cualificación y ocupación de los recursos humanos, constituyen la base del progreso y bienestar 
de la sociedad y del desarrollo y fortalecimiento de las capacidades científicas, tecnológicas y de 
innovación de un país, por lo que se hace preciso, contemplar actuaciones públicas destinadas a 
potenciar, incentivar y financiar la formación en actividades de I+D+I y la inserción laboral de los 
recursos humanos en I+D+I en el sector público. 

Entre los subprogramas que integran el citado Programa se encuentra el Subprograma 
Estatal de Formación, entre cuyos objetivos está la formación de personal investigador. 

Con la aprobación de la nueva convocatoria de subvenciones para el año 2016 para la 
financiación de estas actuaciones, se pretende proseguir la incentivación a la formación y 
especialización de los recursos humanos en I+D+I, incrementando el número de investigadores 
doctores. 

En virtud de todo lo expuesto, acuerdo: 

Aprobar la convocatoria de concesión de subvenciones para el año 2016, para la formación 
de personal investigador en agroalimentación en los centros de investigación agraria y 
alimentaria INIA-CCAA (FPI-INIA), en el marco del Subprograma Estatal de Formación del 
Programa Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad del Plan Estatal de Investigación 
Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016, con sujeción a las siguientes disposiciones: 



Artículo 1. Objeto de la convocatoria y finalidad de la subvención. 

1. El objeto de esta convocatoria es la concesión de subvenciones para financiar 45 contratos 
predoctorales para la formación de doctores en los centros públicos de investigación agraria y 
alimentaria dependientes de las Comunidades Autónomas en las prioridades temáticas y líneas 
de investigación prioritarias señaladas en el Anejo 1 de esta resolución, al amparo del Programa 
Estatal de Promoción del Talento y su Empleabilidad (Subprograma Estatal de Formación) del 
Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016. 

2. Las subvenciones que constituyen el objeto de la presente convocatoria tienen como 
finalidad promover y financiar la selección y formación de investigadores en los centros públicos 
de investigación agraria y alimentaria de las Comunidades Autónomas, para la obtención del 
doctorado en los temas y líneas de investigación establecidos como prioritarios. 

Artículo 2. Régimen de concesión y normativa aplicable. 

1. La concesión de las subvenciones previstas en la presente convocatoria se realizará en 
régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, buscando la eficacia y eficiencia establecidos en el 
artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante Ley 
38/2003, de 17 de noviembre). 

2. Esta convocatoria ha sido elaborada teniendo en consideración la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre; su Reglamento, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; la Ley 
14/2011 , de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (en adelante, Ley 14/2011, 
de 1 de junio); la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común (en adelante, Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre); la Ley 11/2007 de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos; la Orden ECC/2278/2013, de 26 de noviembre; y cualquier otra disposición 
normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación. 

Artículo 3. Beneficiarios y candidatos. Requisitos. 

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas los Organismos Públicos de Investigación agraria y 
alimentaria de las Comunidades Autónomas, integrados en las Consejerías responsables de la 
investigación agroalimentaria de las Comunidades Autónomas participantes en la Comisión 
Coordinadora de Investigación Agraria INIA-CCAA. 

Los beneficiarios de las ayudas deberán cumplir y acreditar los requisitos establecidos en el 
artículo 3 de la Orden ECC/2278/2013, de 26 de noviembre. 

No podrán obtener la condición de beneficiario los organismos que incurran en alguna de las 
circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. Para ser candidatos a contratados por los beneficiarios será necesario estar en posesión 
de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster universitario, o 
equivalente, siempre que se hayan superado, al menos, 300 créditos ECTS en el conjunto de 
estas dos enseñanzas, según Real Decreto 43/2015, de 2 de febrero, que modifica el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, y el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado. 

2.1. Podrán ser solicitantes todas aquellas personas que en el momento de la solicitud 
cumplan los requisitos para estar matriculado o ser admitido en un programa de doctorado, para 
el curso 2016/2017. El requisito deberá cumplirse de forma efectiva en el momento de la firma 
del contrato. En el momento de formular la solicitud se requerirá adjuntar dicho certificado de 
cumplimiento de requisitos. 
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2.2. No podrán ser solicitantes quienes hayan iniciado, previamente a la presentación de la 
solicitud, su formación predoctoral con financiación de otras ayudas destinadas a la formación 
predoctoral a través del desarrollo de una tesis doctoral que se hayan otorgado en el marco del 
Plan Estatal de Investigación, Científica y Técnica y de Innovación o de alguno de los anteriores 
Planes Nacionales, ni quienes ya estén en posesión del título de Doctor, por cualquier 
universidad española o extranjera. 

En cualquier caso, no podrá haber transcurrido más de cinco años desde la fecha de 
obtención del título en el momento del cierre del plazo de presentación de solicitudes, 
considerándose para el cómputo el primer título que de acceso al doctorado. 

A los estudiantes que hubiesen iniciado grados de 240 créditos que se vayan a extinguir, o 
que posteriormente pasen a ser de menos de 240 créditos, les serán de aplicación las 
disposiciones reguladoras por las que hubieran iniciado sus estudios. Ello no obstante, las 
universidades, sin perjuicio de las normas de permanencia que sean de aplicación, garantizarán 
la organización de al menos cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos 
siguientes a la fecha en que se haya producido la extinción del título de grado o la 
transformación en grado de menos de 240 créditos en la correspondiente universidad. Los 
estudiantes que no hayan obtenido el título de 240 créditos, una vez agotadas las convocatorias 
ofrecidas, tendrán derecho al reconocimiento de la parte de los créditos superados, de acuerdo 
con el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

Artículo 4. Cuantía, duración y financiación presupuestaria de las subvenciones. 

1. La cuantía total máxima de las subvenciones que se concederán con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado para todas las anualidades del Subprograma que se 
convoca en esta resolución, asciende a 4.955.940 euros. 

La financiación de las subvenciones a las que se refiere esta resolución otorgadas a las 
Comunidades Autónomas para las plazas reseñadas en el Anejo 1 de esta resolución se 
imputarán a la aplicación presupuestaria 27.104.4670.751 del presupuesto de gasto del INIA 
para el año 2016 y ejercicios posteriores, de acuerdo con lo reflejado en la siguiente tabla y 
condicionado a las disponibilidades presupuestarias: 

2016 2017 2018 2019 2020 Total 
362.370 1.154.610 1.289.610 1.289.61 o 859.740 4.955.940 

La distribución tiene carácter estimativo, a efectos de lo dispuesto en el artículo 58.4 del 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. La cuantía total máxima de las subvenciones podrá ser incrementada con una cuantía 
adicional cuando, como consecuencia de la concurrencia de alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 58.2.a) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se 
produzca un aumento de los créditos disponibles antes de la concesión de las ayudas. Estas 
cuantías adicionales serán de 500.000 euros. 

La efectividad de las cuantías adicionales indicadas queda condicionada a la declaración de 
disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en su 
caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en un momento 
anterior a la resolución de la concesión de las ayudas. 

La declaración de los créditos finalmente disponibles y su distribución definitiva se publicará 
para conocimiento de los interesados, sin que tal publicidad implique la apertura de plazo para 
presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver. 

3. La cuantía de las ayudas del INIA, para los contratos de trabajo que se formalicen al 
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amparo del Subprograma Estatal de Formación y del artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, así como de las sucesivas Leyes de Presupuestos Generales del Estado, será, como 
máximo, de 22.508 euros anuales. Dicha ayuda financiará, como máximo, el 80 por ciento del 
«coste empresa», que incluye la retribución salarial bruta anual y la cuota patronal de la 
Seguridad Social. Corresponderá al beneficiario la aportación mínima del 20 por ciento restante 
del «coste empresa» del trabajador. 

La dotación económica de la ayuda se podrá actualizar anualmente en el porcentaje del 
incremento o disminución global de las retribuciones del personal al servicio del sector público 
aprobado en los Presupuestos Generales del Estado para cada año. 

4. Las subvenciones tendrán una duración máxima de cuatro años contados a partir de la 
fecha de incorporación del investigador a su puesto de trabajo. 

5. Los trabajadores contratados al amparo del Subprograma Estatal de Formación podrán 
realizar <<estancias en el extranjero», durante el segundo, tercero y cuarto año, previa 
autorización del INIA, por un periodo máximo de tres meses anuales, con el fin de ampliar 
conocimientos en técnicas y metodologías de equipos pioneros, cuando el desarrollo de la 
actividad realizada por el trabajador contratado así lo aconseje y el informe del tutor sea 
favorable. Los tutores deberán solicitar autorización previa al INIA, con vistas a la planificación 
económica y administrativa, de estas estancias en formación. Estas actividades en el extranjero 
estarán dotadas con la cantidad máxima de 1.500 euros mensuales o 50 euros por día. 

Asimismo, podrán asistir a congresos y reuniones científicas de corta duración, cursos de 
perfeccionamiento y realizar estancias no superiores a un mes en centros nacionales. El INIA, 
mediante una «Ayuda paralela», colaborará con la cantidad máxima de 1.400 euros por contrato 
y año o la parte proporcional correspondiente a los meses de duración del contrato. 

También se reintegrarán al beneficiario los gastos de formación del trabajador en concepto de 
matriculación en Universidades y Escuelas Técnicas Superiores de los cursos y tasas 
académicas necesarias para obtener el doctorado, hasta un importe máximo de 1.000 euros. 

Las dotaciones reseñadas en los párrafos anteriores serán abonadas a las entidades 
beneficiarias, una vez realizado el gasto en formación o en indemnizaciones por razón de 
servicio del personal contratado al amparo de las convocatorias del Subprograma Estatal de 
Formación, tras la presentación de los justificantes. 

6. Las entidades beneficiarias, en el caso de que en los contratos celebrados al amparo de 
este Subprograma concurran situaciones de incapacidad temporal, maternidad, adopción o 
acogimiento durante el periodo de duración del mismo, podrán solicitar la prórroga del plazo de 
ejecución de la ayuda correspondiente al tiempo de interrupción, adjuntando a la petición el 
documento justificativo que cubra dicho periodo de interrupción. 

Esta autorización en ningún caso conllevará un aumento en la cuantía de la ayuda concedida 
inicialmente. 

Artículo 5. Régimen de comunicaciones. 

1. Todas las actuaciones que integren el procedimiento de concesión de las subvenciones a 
las que se refiere la presente resolución, que deban ser objeto de comunicación o notificación a 
los interesados, se efectuarán preferiblemente a través de medios electrónicos, a cuyo efecto los 
interesados en el procedimiento de selección deberán facilitar una dirección de correo 
electrónico en la correspondiente solicitud o candidatura. Asimismo, los referidos actos podrán 
ser objeto de publicación en la sede electrónica del INIA http://www.inia.es, para su general 
conocimiento. 

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la resolución de concesión se publicará en la sede electrónica del órgano concedente, surtiendo 
todos los efectos de notificación practicada. 

3. La presentación de documentación por los interesados en el procedimiento de concesión, 
justificación, seguimiento y reintegro se efectuará preferiblemente a través de las aplicaciones 
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telemáticas disponibles, para cada tipo de procedimiento, en la dirección electrónica del INIA 
http://www.inia.es, utilizándose, en estos casos, un sistema de firma electrónica avanzada. 

4. Los candidatos podrán consultar el estado del expediente administrativo a través de la sede 
electrónica del IN lA http://www.inia.es, desde el apartado personal de "Mis Convocatorias" 

Artículo 6. Órganos competentes. 

1. El órgano instructor del procedimiento será la Subdirección General de Prospectiva y 
Coordinación de Programas del INIA. Este órgano se encargará del análisis de las solicitudes 
presentadas, comprobará que los beneficiarios reúnen los requisitos establecidos, y realizará 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

2. El órgano competente para dictar la resolución que ponga fin al procedimiento será el titular 
de la Dirección del INIA, a propuesta del órgano instructor, y una vez finalizado el trámite de 
audiencia. 

Artículo 7. Formalización y presentación de solicitudes. 

1. El plazo para la presentación tanto de las solicitudes de subvención como de las 
candidaturas de quienes aspiren a ser contratados por los beneficiarios será de quince días 
hábiles y comenzará el día siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
presente convocatoria. La hora de finalización será a las 15:00 (hora peninsular española). 

2. Los interesados en participar en la convocatoria como beneficiarios de las subvenciones 
cuya concesión se regula en la presente convocatoria habrán presentado ya su solicitud en el 
formulario electrónico disponible en la web deiiNIA www.inia.es. 

3. Las personas físicas interesadas en proponer su candidatura para ser contratadas 
presentarán la correspondiente solicitud por vía telemática, de acuerdo con los formularios 
electrónicos disponibles en la página web del INIA www.inia.es. En dicha dirección también 
podrá encontrarse la relación de temas que se ofertan, así como tutores y centros. Cada 
solicitante podrá presentar hasta un máximo de dos solicitudes, que deberá priorizar. 
Presentarán, asimismo, la documentación siguiente en formato electrónico: 

a) Formulario de solicitud, disponible en la página web del INIA, referida a las plazas de 
investigación identificadas en la página web del INIA www.inia.es. Cada candidato podrá 
presentar hasta un máximo de dos solicitudes de participación, indicando en el formulario la 
prioridad que se establece entre ellas. 

b) Copia del documento acreditativo de identidad en vigor, únicamente en el caso de 
ciudadanos españoles o ciudadanos extranjeros residentes en territorio español que no presten 
consentimiento, para que el órgano instructor pueda comprobar los datos de identidad de modo 
fehaciente, según lo establecido en el artículo único.3 del Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, 
por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los 
procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos vinculados o dependientes. El consentimiento o su denegación se reflejará en la 
solicitud. 

e) Copia del pasaporte en vigor, únicamente en el caso de ciudadanos extranjeros no 
residentes en territorio español. 

d) Fotocopia del certificado académico, donde conste la fecha en la que se han finalizado los 
estudios, la nota media (obligatoriamente en Base 10), que será la que se tenga en cuenta para 
la selección, y constancia expresa de que las materias relacionadas constituyen el programa 
completo de la titulación correspondiente, las calificaciones obtenidas y fechas de obtención de 
las mismas. La nota media en Base 1 O reflejada en el formulario de solicitud tendrá carácter 
vinculante y será responsabilidad del solicitante. En el caso de no ajustarse a la realidad podrá 
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ser excluido del proceso de selección por parte de órgano instructor. Los solicitantes que hayan 
cursado los estudios en el extranjero y posean certificación académica extendida en idioma 
distinto del castellano deberán acompañarla de la correspondiente traducción oficial. En tales 
casos, la certificación indicará cuáles son las calificaciones máxima y mínima dentro del sistema 
de evaluación correspondiente y cuál es la calificación mínima para aprobar; asimismo, deberá 
constar la fecha en la que se ha finalizado los estudios y constancia expresa de las materias que 
constituyen el programa completo de la titulación correspondiente, las calificaciones obtenidas y 
fechas de obtención de las mismas. Los certificados electrónicos sin firma electrónica no serán 
válidos. 

e) En el supuesto de que los candidatos se encuentren en posesión del título oficial en 
Medicina, Farmacia, Biología, Química o Psicología y que en el momento de solicitar la ayuda 
estén en posesión del título Oficial de Especialidad Médica {MIR) o Farmacéutica (FIR) o 
cuenten con el Certificado Oficial de Especialidad en Biología {BIR), Química (QUIR) o 
Psicología (PIR), o bien en el caso de que los candidatos hayan obtenido o realizado estudios 
que den acceso al doctorado conforme a sistemas educativos extranjeros, el interesado deberá 
acreditar documentalmente, mediante un certificado de la universidad española correspondiente, 
que reúne los requisitos para ser admitido en los programas de doctorado. 

f) Currículum vitae del candidato utilizando en modelo disponible en la web del INIA 
www.inia.es. A efectos del proceso de evaluación, sólo se tendrá en cuenta la información 
contenida en el Currículum vitae y en la certificación académica. 

g) Proyecto de tesis doctoral. 
h) Currículum vitae del director de la tesis doctoral. 
i) Historial científico-técnico del equipo de investigación en el que se integre el candidato. 

4. La presentación de las candidaturas se realizará preferentemente a través de firma 
electrónica avanzada. No obstante, los candidatos que así lo deseen podrán realizar la solicitud 
imprimiendo los documentos que se generen a través de la aplicación telemática, donde se 
consignará la firma original y se presentarán en el Registro General del INIA (Ctra. La Coruña 
Km. 7,5, 28040 Madrid), o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. En el caso de que los candidatos solicitantes optaran por 
presentar su solicitud en una oficina de Correos en España, lo harán en la modalidad de sobre 
abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el personal de Correos antes de ser 
certificada. En el caso de que los candidatos solicitantes presenten su solicitud en el extranjero, 
podrán hacerlo en las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 
extranjero. Los servicios de correos en el extranjero, públicos o privados, no son registros válidos 
a efectos de la Ley 30/92, de 26 de noviembre. En el caso de presentar la solicitud ante uno de 
estos servicios, la fecha de la misma será cuando se reciba en un registro válido. No se 
aceptarán las solicitudes que presenten un registro que no sea de entrada. 

Cuando se utilice un sistema de firma electrónica avanzada para la presentación de 
candidaturas, el certificado electrónico del candidato deberá cumplir dos requisitos: 

a) Pertenecer a una persona acreditada previamente en el Registro de Datos del INIA. La 
inscripción previa del investigador se realizará en la página web del INIA. En dicho registro, 
dentro del apartado «Acceso Investigadores, Regístrese», deberá identificarse y definir su 
nombre de usuario y contraseña. 

b) Corresponder a alguno de los certificados digitales admitidos en la Plataforma «@firma». 

Cuando se utilice el formato papel, la solicitud deberá contener la firma original del candidato. 
El resto de documentación establecida en el apartado 3 de este artículo deberá ser enviada 
obligatoriamente de forma telemática. En este caso, la fecha de solicitud será la de presentación 
del formulario en el registro del INIA o en cualquiera de los lugares previstos en este apartado 4. 
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Artículo 8. Procedimiento de concesión. 

La concesión de las subvenciones se atendrá a lo establecido en los artículos 11 (Evaluación 
y selección), 12 (Criterios de evaluación y selección), 13 (Propuesta de resolución) y 14 
(Resolución de la convocatoria) de la Orden ECCI227812013, de 26 de noviembre, con las 
particularidades que se señalan en los siguientes artículos. 

Artículo 9. Evaluación. 

1. Órganos de evaluación. 
Para la evaluación de las subvenciones destinadas a la formación de personal investigador en 

agroalimentación en centros de investigación agraria y alimentaria INIA-CCAA (FPI-INIA), se 
formarán Comisiones para cada Comunidad Autónoma, que estarán presididas por el titular de la 
Subdirección General de Prospectiva y Coordinación de Programas del INIA e integradas 
además por tres Jefes de Área y un Jefe de Servicio que actuará como Secretario con voz y 
voto, todos ellos pertenecientes al órgano instructor. 

El funcionamiento de la Comisión se ajustará a las previsiones contenidas en el capítulo 11 del 
título 11 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre. 

Para el cumplimiento de sus funciones, los miembros de la Comisión podrán disponer de los 
medios personales y materiales con los que actualmente cuente el órgano administrativo de 
adscripción. 

Durante el procedimiento de evaluación y selección, el órgano instructor podrá, si se 
considerara preciso, recabar información complementaria a los solicitantes. 

2. Criterios de evaluación. 

a) Historial científico-técnico de los candidatos. Este criterio representará 75 puntos sobre un 
total de 100, y se valorarán: 

1.0 Expediente académico del candidato (35 puntos). 
2.0 Nota media del expediente o de parte del mismo {30 puntos). 
3. o Currículo del candidato { 1 O puntos). 
b) Calidad del Proyecto de Tesis Doctoral. Este criterio representará 15 puntos sobre un total 

de 100, y se valorarán: 
1.0 Interés científico y calidad del proyecto formativo que incluya la tesis doctoral (10 puntos). 
2.0 Adecuación del candidato al proyecto de I+D o tema de investigación {5 puntos). 
e) Capacidad formativa del equipo de investigación en que se integre el candidato. Este 

criterio representará 1 O puntos, y se valorará: 
1.° Currículum vítae del director de la tesis doctoral {5 puntos). 
2.0 Historial científico-técnico del equipo de investigación en el que se integre el candidato {5 

puntos). 

Artículo 1 O. Propuesta de resolución. 

1. La comisión de selección, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.4 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, tras la comparación de las candidaturas presentadas y de los 
resultados de la evaluación realizada, emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la 
evaluación y una prelación de las candidaturas, de acuerdo con los criterios de evaluación y 
selección establecidos en la Orden ECC/2278/2013, de 26 de noviembre. 

2. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de selección, 
formulará la oportuna propuesta de resolución provisional, que deberá ser motivada y expresar: 

a) La entidad o entidades solicitantes para las que se propone la concesión de la ayuda, así 
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como la cuantía y condiciones de la misma. 
b) El orden de los candidatos que se proponen para la concesión, su valoración, y suplentes 

para sustituir, en su caso, al candidato seleccionado en los supuestos de renuncia o 
incumplimiento de condiciones por parte de éste. 

3. La propuesta de resolución provisional será objeto de publicación en los términos 
establecidos en los artículos 59.6.b) y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Los 
interesados dispondrán de un plazo de diez días, a contar desde el siguiente al de la publ icación 
de la propuesta de resolución provisional, para formular cuantas alegaciones estimen 
pertinentes. 

No obstante, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por los interesados, en cuyo caso la propuesta de resolución formulada tendrá el 
carácter de definitiva. 

4. Finalizado en su caso el trámite de audiencia, el órgano instructor formulará la propuesta 
de resolución definitiva, en la que se expresará el solicitante o relación de solicitantes para los 
que se propone la concesión de ayudas y su cuantía, debiendo haber obtenido una puntuación 
igual o superior a 75 puntos en la evaluación final. 

5. El órgano instructor notificará a los solicitantes que hayan sido propuestos como 
beneficiarios la propuesta de resolución definitiva para que, en el plazo de diez días, comuniquen 
su aceptación o renuncia a la ayuda propuesta. La solicitud de ayuda se entenderá desistida en 
ausencia de respuesta en dicho plazo. 

6. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notif icado la resolución 
de concesión. 

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en los supuestos de 
incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, de deuda pública o de la regla de 
gasto, la concesión de subvenciones por parte de la Administración Central con Comunidades 
Autónomas incumplidoras precisará, con carácter previo a su concesión, informe favorable del 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. Esta medida se aplicará también en caso de 
formulación de la advertencia previa prevista en el artículo 19 de la citada ley. 

Con objeto de dar cumplimiento al referido precepto, el órgano instructor solicitará para 
aquellos solicitantes en los que concurran las circunstancias previstas en el párrafo anterior, el 
correspondiente informe al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. En la propuesta 
de resolución provisional no podrá figurar ningún solicitante cuyo informe sea desfavorable. 

Artículo 11. Resolución de concesión . 

1. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva al órgano competente para resolver, 
éste dictará la resolución estimatoria o desestimatoria de concesión de la ayuda solicitada, que 
deberá ser motivada y pondrá fin a la vía administrativa. 

2. La resolución debe contener, al menos: 

a) La relación de los solicitantes a los que se concede la ayuda, en la que figure la 
identificación de la actuación, la cantidad concedida a cada solicitante y la modalidad de ayuda. 

b) La relación de los solicitantes a los que se haya denegado la ayuda, con la debida 
motivación de la desestimación. 

e) Las condiciones generales y las condiciones particulares establecidas para cada solicitud. 
d) El presupuesto financiable y la cuantía de la ayuda concedida, así como la forma de pago, 

que deberá ajustarse a las necesidades de eíecución de la actuación. 
e) El régimen de recursos. 
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3. La resolución del procedimiento será dictada y notificada en el plazo máximo de seis 
meses, contados a partir de la publicación de la convocatoria. 

Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, los interesados 
estarán legitimados para entender desestimadas sus solicitudes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25.4 y 5 de la Ley 3812003, de 17 de noviembre. 

4. Podrán efectuarse resoluciones parciales y sucesivas de concesión, a medida que el 
órgano correspondiente formule la consiguiente propuesta, manteniéndose la garantía del 
principio de igualdad en el otorgamiento. 

Artículo 12. Publicidad. 

1. Los beneficiarios adoptarán las medidas de difusión contenidas en el artículo 18.4 de la Ley 
3812003, de 17 de noviembre, mediante la publicidad de la financiación recibida para la actividad 
objeto de ayuda, por lo que toda referencia en cualquier medio de difusión a la convocatoria 
objeto de las presentes ayudas deberá incluir que ha sido financiado por el lNlA y el Ministerio 
de Economía y Competitividad. 

2. En el caso de que la actuación esté cofinanciada con los Fondos Estructurales de la Unión 
Europea (Fondo Social Europeo), los medios de difusión de la subvención concedida al amparo 
de esta convocatoria, así como su relevancia, deberán ser al menos análogos a los empleados 
respecto a otras fuentes de financiación. 

3. En el caso de que las contrataciones sean cofinanciadas con recursos procedentes del 
Fondo Social Europeo, deberá hacerse mención expresa a esta circunstancia tanto en el 
contrato laboral como en las publicaciones y demás actuaciones resultantes de la financiación 
por el correspondiente Subprograma, y cumplir con las obligaciones que establezca la normativa 
comunitaria aplicable, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 y el Anexo XII del 
Reglamento (UE) n.0 130312013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 
2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, al Fondo Social Europeo, el Fondo de Cohesión, el Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural, y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca. 

Artículo 13. Recursos contra la resolución de concesión. 

1. Contra la resolución de concesión podrá interponerse recurso potestativo de reposJCJOn 
ante el Director del INIA, de acuerdo con lo establecido en los artículos 116 y siguientes de la 
Ley 3011992, de 26 de noviembre. 

2. Alternativamente o, en su caso, contra la resolución del recurso de reposición, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso
Administrativo en el plazo de dos meses, si la resolución fuera expresa, o de seis meses si no lo 
fuera, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9.1.c) y 46 de la Ley 2911998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Artículo 14. Modificación de la resolución de concesión. 

Cualquier modificación de las condiciones iniciales de concesión de las subvenciones y de los 
plazos para su ejecución deberá realizarse de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la 
Orden ECCI227812013, de 26 de noviembre. 

Artículo 15. Duración y condiciones de los contratos e incorporación de los candidatos 
seleccionados. 

1. La incorporación de los candidatos seleccionados a los centros de investigación 
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beneficiarios se realizará mediante contratos laborales, conforme a las modalidades de 
contratación establecidas en la legislación vigente. 

El contrato se celebrará entre el candidato seleccionado y el centro público de investigación 
agraria y alimentaria de la Comunidad Autónoma, no siendo exigible al INIA otra obligación 
distinta al pago de la subvención al correspondiente centro público. Por tanto, no existirá relación 
jurídico-laboral ni de cualquier otra naturaleza entre los investigadores contratados y el INIA. 

2. Las entidades beneficiarias dispondrán de un plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la resolución de concesión a la que se refiere el artículo 
11 en la sede electrónica del INIA, para formalizar los contratos con el personal investigador en 
formación y presentarlos al órgano de seguimiento recogido en el artículo 19 a través de la sede 
electrónica del INIA. 

Los contratos se realizarán bajo la modalidad de contrato predoctoral, con dedicación a 
tiempo completo, y su duración no podrá ser inferior a un año, ni exceder de cuatro años, a partir 
de la fecha de incorporación del investigador predoctoral a su puesto de trabajo. 

Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, adopción o 
acogimiento suspenderán el cómputo de la duración del contrato. 

En casos excepcionales y debidamente acreditados, el centro de I+D beneficiario podrá 
solicitar una ampliación del plazo de quince días hábiles para la formalización y presentación de 
los contratos. 

3. El personal investigador en formación que sea contratado al amparo de lo dispuesto en la 
presente convocatoria se deberá incorporar al centro de adscripción, y siempre previo acuerdo 
con éste, en un plazo máximo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación 
en la sede electrónica de la resolución de concesión. La fecha concreta de incorporación deberá 
quedar reflejada en los contratos, lo que no afectará a su plazo de formalización y presentación 
al órgano de seguimiento. 

Excepcionalmente, en los casos en que sea necesario, y así se solicite utilizando el modelo 
disponible en la página web, el órgano de seguimiento podrá conceder una ampliación del plazo 
de incorporación. Para que sea efectiva la autorización de aplazamiento las entidades 
beneficiarias deberán enviar, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al 
de la recepción de la autorización, una adenda al contrato que indique la fecha autorizada de 
incorporación y la documentación recogida en el apartado 5 de este artículo. 

4. Cualquier modificación en la fecha de incorporación que se produzca después de la firma y 
presentación del contrato deberá ser comunicada al órgano de seguimiento. 

Para que sea efectiva la nueva fecha de incorporación los centros deberán presentar, antes 
de que se produzca la incorporación, una adenda al contrato en la cual se indique dicha fecha. 
En todo caso, deberá estar comprendida en el período indicado en el apartado anterior. 

5. Junto con el contrato, los centros de I+D deberán presentar al INIA, en formato electrónico 
y enviar en formato papel, para cada uno de los candidatos seleccionados la siguiente 
documentación: 

a) Documento compulsado acreditativo de la formalización de la matrícula o de la admisión en 
un programa de doctorado para el curso 2016/1 7, expedido por la unidad responsable del 
programa de doctorado, o en su defecto, por el representante legal de la universidad 
correspondiente. 

b) Programa de formación, utilizando el modelo disponible en la página web deiiNIA. 

6. Si no se llegara a producir la incorporación al centro de 1+0, éste deberá comunicarlo al 
órgano concedente en el plazo de los 1 O días hábiles siguientes a la fecha de incorporación 
prevista. 

Las comunicaciones de renuncias, recibidas dentro de los cuatro meses siguientes, a partir de 
la fecha de publicación en la web del INIA de la resolución de concesión, podrán dar lugar a la 
sustitución por los candidatos de la lista de reserva, siempre que las disponibilidades 
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presupuestarias lo permitan, de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

a) El centro de I+D deberá solicitar por escrito al órgano concedente la sustitución del 
investigador que haya renunciado por el candidato de reserva situado en primer lugar, 
adjuntando a la solicitud la aceptación del candidato de reserva al contrato y la renuncia del 
titular. 

b) En el caso de que el primer reserva no acepte, se podrá solicitar la sustitución por el 
siguiente o siguientes candidatos de reserva, en el caso de que existan, y respetando su orden 
de prelación. 

Artículo 16. Pago de /as subvenciones. 

1. Las subvenciones destinadas a financiar el contrato de trabajo se ajustarán a la modalidad 
de pago fraccionado y se librarán por anticipado a favor de las entidades beneficiarias. 

2. Para el pago de la primera anualidad habrá de acreditarse por el centro beneficiario la firma 
del correspondiente contrato. Para el pago de las siguientes anualidades se deberá enviar, en la 
segunda quincena del mes de marzo de cada año, la certificación de haberes, a través de la 
aplicación telemática habilitada a tal efecto, que deberá cubrir el período comprendido desde el 
alta del investigador, si se trata de la primera anualidad tras la incorporación, o desde el 1 de 
enero, si se trata de las sucesivas, hasta el 31 de diciembre del año anterior, incluyéndose tanto 
la retribución salarial bruta como la cuota patronal de la Seguridad Social. El libramiento queda 
también sujeto a la recepción de los informes de justificación científico-técnica requeridos. 

3. Las dotaciones para «estancias en el extranjero», «ayuda paralela» y formación del 
trabajador serán abonadas a las entidades beneficiarias, una vez realizado el gasto en formación 
o en indemnizaciones por razón de servicio del personal contratado al amparo de las 
convocatorias del Subprograma Estatal de Formación, tras la presentación de los justificantes, 
que deberá realizarse también en la segunda quincena del mes de marzo y cubrir el período 
comprendido desde el alta del investigador, si se trata de la primera anualidad tras la 
incorporación, o desde el 1 de enero, si se trata de las sucesivas, hasta el 31 de diciembre del 
año anterior. 

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y en esta convocatoria para cada tipo de ayuda. 

Son obligaciones del beneficiario de la subvención: 

a) Formalizar con los candidatos seleccionados un contrato predoctoral, de acuerdo con la 
legislación laboral vigente y con la duración, retribución salarial y demás características que se 
indican en esta convocatoria. 

b) Velar por el cumplimiento de los requisitos académicos que den acceso al programa de 
doctorado. 

e) Proporcionar al personal investigador contratado el apoyo necesario y facilitarle la 
utilización de las instalaciones, equipos y medios materiales, formativos o de cualquier otro tipo 
que resulten precisos para el adecuado desarrollo de su actividad. 

d) Designar un director de tesis para la conducción del conjunto de las tareas de investigación 
del investigador en formación. En el caso de que, en el momento de la designación del director 
de tesis, la vinculación del mismo con la entidad beneficiaria no abarque todo el periodo de 
ejecución de la ayuda, designar un codirector cuya vinculación abarque el periodo indicado. 

e) Velar por el desarrollo adecuado del programa de doctorado, sin que pueda exigírsele la 
realización de cualquier otra actividad que no esté relacionada con el desarrollo de su 
investigación o de la formación específica requerida. 
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f) Comunicar al órgano concedente, la fecha del acto de defensa y aprobación de la tesis 
doctoral del investigador contratado en el plazo máximo de veinte días hábiles desde que se 
produzca, cuando esta se produzca durante el período de ejecución de la ayuda. 

g) Comunicar al órgano concedente las renuncias, interrupciones y demás incidencias en la 
ejecución de las ayudas en el plazo máximo de diez días hábiles desde la fecha en que se 
produzcan. 

h) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de las subvenciones. 

i) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento 
de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

j) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así 
como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le 
sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

k) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 
dada a los fondos percibidos, acreditando importe, procedencia y aplicación de tales fondos a la 
actividad subvencionada. 

1) Acreditar, en la forma reglamentariamente establecida, con anterioridad a la propuesta de 
resolución de concesión, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 

m) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable 
al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

n) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

o) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, mediante la publicidad de la financiación recibida por la actividad objeto de ayuda, 
haciendo mención expresa a la convocatoria de ayudas y al órgano concedente en las 
publicaciones, ponencias y otras actividades de difusión de resultados que resulten de las 
subvenciones concedidas. 

p) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Artículo 18. Seguimiento y justificación general. 

El seguimiento, la justificación, y el control de las subvenciones se realizarán conforme a lo 
establecido en los artículos 18 y 19 de la Orden ECC/2278/2013, de 26 de noviembre, sin 
perjuicio de las particularidades que se señalan en los artículos siguientes. 

Artículo 19. Seguimiento científico-técnico. 

1. El seguimiento científico-técnico del trabajo realizado por el personal investigador en 
formación corresponde al órgano instructor, que establecerá los procedimientos adecuados para 
ello y que podrá designar los órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para 
realizar las oportunas actuaciones de seguimiento de la aplicación de la ayuda y recabar la 
presentación de la información complementaria que considere oportuna. 
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2. Los centros públicos beneficiarios de las subvenciones deberán remitir al órgano de 
seguimiento dos informes. elaborados por los investigadores contratados, uno referente a las 
dos primeras anualidades del contrato y el otro relativo a las cuatro primeras anualidades, 
utilizando el modelo que se establezca al efecto y disponible en la web del INIA www.inia.es. 

Los informes se deberán remitir dentro de los cuatro meses anteriores a la finalización de la 
segunda y cuarta anualidad del contrato respectivamente, iniciándose su cómputo desde el día 
de incorporación efectiva del investigador contratado al centro. 

Los informes deberán contar con la conformidad del representante legal de la entidad 
beneficiaria. 

Estos informes incluirán la descripción del trabajo realizado y del cumplimiento del programa 
de formación durante el periodo comprendido en el informe y, en su caso, el plan de trabajo para 
el resto del periodo de ejecución de la ayuda, haciendo una referencia específica a la situación, 
evolución con relación a la obtención del título doctoral. 

Adicionalmente. junto a los informes de seguimiento, se adjuntará el currículum vitae 
actualizado del investigador en formación. 

3. El órgano de seguimiento podrá establecer la necesidad de presentación de informes 
adicionales a los indicados o modular el contenido de los mismos, para lo cual dispondrá en su 
página web de los modelos correspondientes. 

4. El resultado de la evaluación del informe intermedio indicado en el apartado anterior será 
determinante para mantener la continuidad en la financiación del contrato. 

5. Dentro de los tres meses siguientes a la finalización del contrato se enviará un informe 
final, tanto científico-técnico como económico. 

Artículo 20. Justificación. 

1. La justificación de las subvenciones, así como de las condiciones impuestas para su 
concesión y de los objetivos previstos, se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 
19 de la Orden ECC/2278/20 13, de 26 de noviembre. 

2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá: 

1.0 Una relación clasificada de los gastos del personal contratado, incluyendo nómina y 
Seguridad Social, gastos por «estancias en el extranjero», «ayuda paralela» y formación, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

2.0 Nóminas, documentos de cotización a la Seguridad Social, órdenes y liquidaciones de las 
comisiones de servicio realizadas, justificantes de matrícula y gastos de formación del 
investigador contratado al amparo de esta convocatoria y documentación acreditativa del pago 
de los beneficiarios a los investigadores o a las entidades correspondientes por estos conceptos. 

3.0 Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

4. 0 En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

3. La memoria económica se deberá enviar anualmente en la segunda quincena del mes de 
marzo de cada año, debiendo cubrir el período comprendido desde el alta del investigador (si se 
trata de la primera anualidad tras la incorporación) o desde el 1 de enero {si se trata de las 
sucesivas anualidades), hasta el 31 de diciembre del año anterior. 

4. La justificación final se deberá rendir en un plazo no superior a tres meses, desde la 
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final ización de los contratos de los investigadores, y contendrá una memoria de actuación y una 
memoria económica por todo el período, desde la fecha de incorporación del investigador a la 
fecha de finalización del contrato subvencionado. 

Artículo 21 . Actuaciones de comprobación y control de las subvenciones. 

Las actuaciones de comprobación y control de las subvenciones se realizarán de conformidad 
con lo previsto en el artículo 20 de la Orden ECC/2278/2013, de 26 de noviembre. 

Artículo 22. Notificación a la Comisión Europea. 

El Subprograma recogido en la presente resolución cumple con las condiciones y 
disposiciones pertinentes del Reglamento (CE) n.0 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 
2008 (publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea L 214, de 9 de agosto de 2008), por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en 
aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general de exención por categorías), 
quedando estos subprogramas exentos de la obligación de notificación contemplada en el 
artículo 108.3 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea. 

Artículo 23. Recursos contra la resolución de convocatoria. 

Contra esta resolución de convocatoria se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante la presidencia del INIA, en el plazo de un mes de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

Sin perjuicio de lo anterior, contra esta resolución de convocatoria, y, en su caso, contra la 
resolución del recurso potestativo de reposición, cabe interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Disposición final. Eficacia. 

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 13 de junio de 2016 
La Presidenta del Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, 
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ANEJO 1. RELACIÓN DE CONTRATOS PREDOCTORALES FPI-INIA PARA LOS CENTROS DE 
INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA DEPENDIENTES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

N!! 
Línea prioritaria 1 reto Centro de Investigación Tutor/a Características específicas de la plaza 

Plaza 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA 

1 
Reto 15: Desarrollo de nuevas tecnologías aplicables Centro "Las Torres-Tomejil", Francisco José Aplicación de nuevas tecnologías para una estrategia integra l de la 
al sector agrario y forestal Alca lá del Río, Sevilla Arenas Arenas recolección meca nizada de cítricos (CITR USREC) 

Reto 5: Adaptación de los sistemas productivos al 
Centro "Alameda del Obispo", Ignacio Jesús Efecto del cambio climático sobre el cultivo del olivo: impactos, 

2 cambio climático, mitigación y preservación de la 
Córdoba Lorite Torres vulnerabilidades y medidas de adaptación y mitigación 

biodiversidad 

Caracterización de biomasa de Ulva obtenida bajo diferentes 

3 
Reto 23: Desarrollo de tecnologías para promover el Centro " El Toruño", El Puerto Catalina condiciones de acuicultura. Asimilación e influencia de p. 
crecim iento de la acuicultura de Santa María, Cádiz Fernández Díaz funciona les sobre el estado antioxidante y resistencia a patógeno 

de S. senegalensís 

4 
Reto 12: Biotecnología y mejora genética de nuevas 

Centro "Churriana", Málaga 
Araceli Barceló 

Mejora de la propagación del pistacho 
variedades vegetales Muñoz 

Víctor Hugo 

1 

! 

S 
Reto 2: Mejora de la gestión y utilización de las aguas Ce ntro "Las Torres-Tomejil", Durán Zuazo 1 

Ecofisiología del estrés hídrico en un contexto de cambio climático 1 

de riego y control del impacto ambiental Alcalá del Río, Sevi ll a lván García 
Tejero 

Reto 16: Cont rol integrado de plagas, enfermedades y Centro " La Mojonera", La 
Pedro Gómez 

Mejora de la resistencia y calidad del calaba cín: aproximación 
Jiménez de 

6 malas hierbas Mojonera, Almería 
Cisneros 

genómica 

1 
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Reto 1: Mejora de la gestión y uso de suelos de Centro "Camino de Purchil", Juan Castro 
Olivar en pendiente y zonas desfavorecidas: valoración ambiental y 

7 socioeconómica para la mejora de su productividad y 
interés agrario y forestal Granada Rodríguez 

sostenibilidad SOLEA (Sioping Olea) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ARAGÓN 

Reto 2: Mejora de la gestión y utilización del agua de 
riego y control del impacto ambiental del regadío Centro de Investigación y 

Asociado al proyecto RTA2014-00050-00-00: "La gestión del 
8 Reto 5: Adaptación de los sistemas productivos al Tecnología Agroalimentaria José Albiac 

regadío antes la escasez de agua, las sequías y el cambio climático" 
cambio climático, mitigación y preservación de la {CITA), Zaragoza 
biodiversidad 

Reto 12: Biotecnología y mejora genética de nuevas 
Centro de Investigación y Asociado al proyecto RTA2014-00062-00-00: "Genómica aplicada a 

9 Tecnología Agroalímentaria M~ José Rubio la selección de patrones mejor adaptados al cambio climático y 
variedades vegetales 

(CITA), Zaragoza variedades de almendro con alta calidad de fruto'' 

Reto 5: Adaptación de los sistemas productivos al 
Centro de Investigación y 

cambio climático, mitigación y preservación de la Asociado al proyecto RTA 2014-00038-C02-01: "Efecto de la 

10 biodiversidad 
Tecnología Agroalímentaria 

Mireia Blanco inclusión del guisante como fuente proteica alternativa y de nivel 
Reto 10: Intensificación sostenible en explotaciones 

(CITA), Zaragoza 
energético de la dieta sobre la eficiencia en el cebo de rumiantes" 

ganaderas 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ASTURIAS 

Asociado al proyecto RTA2014-00090-C03-01: Mejora de la calidad 

del fruto y de la resistencia a factores bióticos de variedades de 
manzana de mesa. Selección asistida con marcadores moleculares. 
Titulación en Biología o en Ingeniería, Agraria, con especialidad 

preferentemente en Master en mejora genética vegetal o Biología 
Servicio Regional de Molecular. Conocimientos en : 
Investigación y -Caracterización y evaluación en recursos fitogenéticos 1 

11 
Reto 12: Biotecnología y mejora genética de nuevas 

Desarrollo Agroalimentario 
Enrique Dapena 

- Mejora genética 
1 variedades vegetales 

(SERIDA), Centro de 
de la Fuente 

-Experiencia en técnica de biología molecular genómica 
Villaviciosa, Asturias -Aspectos tito patológicos. Resistencia a enfermedades 

-Análisis sensorial y de calidad del fruto 
Otros conocimientos: 
-Agricultura ecológica 

.. -Bioinformática 
-Dominio del inglés 
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Asociado al proyecto RTA2014-00002-C02-01: Estrategias de 
control de la tuberculosis bovina en reservorios silvestres (tejón y 

jabalí) y domésticos (ovino). 
Titulación en Veterinaria o Biología, con especialidad en Anatomía 
o Patología/Microbiología y Enfermedades Infecciosas. 

Conocimientos en : 

Servicio Regional de 
-Necropsias 

Rosa Casáis -Toma de muestras en matad ero 
12 Reto 18: Control integral de enfermedades, plagas y 

Investigación y 
Goyos y -Toma de muest ras en granja y campo 

síndromes en la ganadería. 
Desarrollo Agroalimentario 

Ana Balseiro -Procesado histológico 
(SERIDA), Centro de Deva, 

Morales -Tinciones histológicas especiales (Gram, Siehi-Neelsen .. ) e 
Gijón, Asturias 

inmunohistoquímicas 
-Técnicas de diagnóstico molecu lares (PCR) 
-Aislamiento, cult ivo e identificación de bacterias 

Otros conocimientos: 
-Experiencia en micobacteriosis (t uberculosis/paratuberculosis) 
-Experiencia en técnicas de Biología M olecular 
-Dominio del inglés 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ISLAS BALEARES 

Instituto de Investigación y 
Reto 23: Desa rrollo de tecnologías para promover el Formación Agraria y Pesquera Eva luación de la diversidad genética e identificación de stocks de 

13 
crecimiento de la acuicultura de las Islas Baleares, Gaetano gamba roja (Aristeus antennatus) mediante técnicas de alto 

Reto 24: Mejora de la competitividad y transparencia Laboratorio de Investigaciones Cat an ese rendimiento de ADN. Conectividad, dispersión y determinación de 
de la ca dena agroalimentaria Marina y Acui cu ltu ra (LIMIA), origen. 

Andrat x 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANARIAS 

Asociado al proyecto E-RTA2014-00008-C02-0l: "Epidemiología de 

Instituto Canario de 
zebra chip, situación de la enfermed ad en las principales zonas 

14 
Reto 16: Control integrado de plagas, enfermedades 

Invest igaciones Agrarias (ICIA). 
Felipe Siverio de productoras de pat ata en España y detección Candidatus 

y malas hierbas 
Va lle Guerra, Tenerife 

la Rosa liberibacter solanacearum en otras solanáceas" 

Especialización en control integrado de enfermedades: Candidatus 1 

liberibactery sus vect ores en cítricos y hort ícolas. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA: CASTILLA-LA MANCHA 

Reto 20: Reducción y valorización de subproductos y 
Centro de Investigación de la 

Esteban García 
Asociado al proyecto RTA2014-00055-C03-01: "Valorización de 

15 Vid y el Vino (IVICAM) residuos vitivinícolas mediante la obtención de diversos productos 
residuos agroalimentarios y forestales 

Tomelloso, Ciudad Real 
Romero 

de interés industrial.'' 

Centro de Investigación 
Asociado al proyecto E-RTA2014-00003-C03-01: "Determinación 

16 
Reto 18: Control integrado de enfermedades, plagas y Apícola y Agroambiental Mariano Higes 

de la acción patógena y prevalencia en tripanosomátidos 
síndromes en la ganadería (CIAPA), Marchamalo, Pascual 

emergentes en heminópteros" 
Guadalajara 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CASTILLA Y LEÓN 

Reto 1S: Desarrollo de nuevas tecnologías aplicables 
Instituto Tecnológico Agrario 

José Antonio 
Asociado al proyecto RTA2014-00077-C02-01: "Aplicación de 

17 
a 1 sector agrario y forestal 

de Castilla y León (ITACYL), 
Rubio Cano 

imágenes multiespectrales e indicadores clave monitorizados para 

Finca Zamadueñas, Valladolid optimizar la gestión eficiente de parcelas diferencias de viñedo" 

Reto 10: Intensificación sostenible en explotaciones 
Instituto Tecnológico Agrario 

Raúl Bodas 
18 

ganaderas 
de Castilla y León (ITACYL), 

Rodríguez 
Mejora de la eficiencia productiva en la explotación de rumiantes 

Finca Zamadueñas, Valladolid 

Reto 12: Biotecnología y mejora genética de nuevas 
Instituto Tecnológico Agrario 

Nieves Aparicio Eficiencia en el uso del nitrógeno en trigo: bases fisiológicas y 
19 

variedades vegetales 
de Castilla y León (ITACYL), 

Gutiérrez moleculares 
Finca Zamadueñas, Valladolid 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CATALUÑA 

1 

Vinculada a los proyectos: 
RTA2014-00015-C02-01: Mejora de la eficiencia alimenta ria en 

Centro Torre Marimón, Juan Pablo 
cerdos y conejos. Determinismo genéticos y estrategias de 

20 Reto 14: Biotecnología y mejora genética animal 
Caldes de Montbu i, Barcelona Sánchez 

selección 
FEEDAGENE: Adaptación de la alimentación y las técnicas de 

alimentación animal, para mejorar la eficiencia y sostenibilidad de 1 

- --'---- - -- - -
los sistemas de producción ganadera en monogástricos 

1 
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Vinculada al proyecto MINECO Bioada: 
Biorrefinerías multiproducto aplicadas al desarrollo de 

Reto 10: Intensificación sostenible en explotaciones 
Centro de Acuicultura, ingredientes natura les de alto valor añadido destinados a la 

21 Sant Caries de la Rapita, Enrie Gisbert alimentación animal 
ganaderas 

Tarragona y proyecto BIOCAM solicitado: 
Uso de aditivos inmunoestimulantes derivados de plantas en la 
alimentación de peces marinos de cultivo 

Reto 16: Control integrado de plagas, enfermedades 
Vinculada al proyecto RTA2014-00006-C02-01: 

22 
y malas hierbas 

Centro de Cabrils, Barcelona Cristina Castañé Plagas que afectan a la industria agroalimentaria : contro l biológico 
y detección de una especie invasiva 

Vinculada al Proyecto UE DIVERSIFY: 

23 
Reto 23: Desarrollo de tecnologías para promover el Centro de Tecnol ogía de los 

Ricard Bou 
Invest igando el potencial biológico y socioeconómico de nuevas y 

crecimiento de la acuicultura Alimentos, Monells, Gerona emergentes especies de peces candidatas para la expansión de la 

industria acuícola europea 

Reto 6: Conservación y utilización de recu rsos 
Vinculada al Proyecto UE Treasu re: 

24 genéticos de interés agrícola, ganadero, forestal, y 
Centro de Tecno logía de los 

M~ Angels Oliver 
Diversidad de las razas de cerdo locales y sistemas de producción 

microbiano 
Alimentos, Monells, Gerona de alta calidad, productos tradicionales y cadenas de cerdo 

sostenibles 

Reto 18: Control integral de enfermedades, plagas y 
Centro de Investigación en Asociada a la lín ea de investigación: 

25 Sanidad Animal (CReSA), lván Díaz Diagnóstico, control y prevención de la tuberculosis anima l con 
síndromes en la ganadería 

Bellaterra, Barcelona proyectos pendientes de resolución 

Reto 5: Adaptación de los sistema s productivos al Centro de Acuicu ltu ra, 
Asociada al proyecto IRTA: 
Mitigación y adaptación al cambio climático en arroza les costeros: 

26 cambio climático, mitigación y preservación de la Sant Caries de la Ra pita, Caries lbáñez 
definición de buenas prácticas para reducir las emisiones 

biodiversídad Tarragona 
valoración de variedades tolerantes a la salinidad 

Reto 12: Biotecnología y mejora genética de nuevas 
Asociada al proyecto MINECO PAREMON: 

27 FruitCentre, lérida Josep Usa ll Factores de patogénesis y base genética de la resistencia del 
variedades vegetales 

melocotón para el control sostenible de la podredumbre parda . 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: EXTREMADURA 

Reto 8: Intensificación sostenible de explotaciones 
Centro de Investigación Agraria 

Marfa del Henar 
28 

agrícolas y foresta les 
La Orden- Va ldesequera, 

Prieto Losada 
Técnicas agronómicas en cu ltivos leñosos de mont aña 

Guadajira, Badajoz 
- - - -- - -
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Reto 17: Calidad y vida útil en productos de origen 
Centro de Investigación Agraria María de la 

29 La Orden- Valdesequera, Montaña Nutrición animal, ca lidad y seguridad de los productos cárnicos 
animal a través del manejo a la cadena de producción 

Guadajira, Badajoz López Parra 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: GALICIA 

Se requiere un titulado superior en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos o Veterinaria, para desarrollar las siguientes actividades: 
Estudiar la influencia del transporte y manejo en la calidad de la 
carne. 

Centro Tecnológico de la Carne 
Lucio García Optimizar las condiciones post-mortem para mejorar la terneza de 

Reto 17: Calidad y vida út il en productos de origen Calvo 1 la carne 
30 

animal a través del manejo a la cadena de producción 
(CETECA), San Ciprián de Viñas, 

Daniel Franco Identificar biomarcadores fisiológicos, proteómicos y genómicos 
Oren se 

Ruiz asociados al estrés pre-sacrificio 
Desarrollar nuevos envases activos y/o inteligentes para 
incrementar la vida útil de la carne 
Emplear antioxidantes naturales para incrementar la vida útil de 
los productos cárnicos crudo-curados 
Asociado al proyecto RTA2014-00086-C03-03: "Estudio de la 
relación entre el sistema de alimentación y la presencia de 
biomarcadores en la grasa de la leche potencialmente úti les como 
trazadores de su procedencia en dietas típicas de explotaciones 
lecheras de Galicia". Orientada a la formación de la persona 

Reto 10: Intensificación sostenible en explotaciones 
Centro de Investigaciones 

Gonzalo Flores 
seleccionada en los siguientes temas específicos: 

31 Agrarias de Mabegondo 1.- Producción de leche de vacuno en sistemas forrajeros. 
ganaderas 

(CIAM), La Coruña 
Calvete 

2.- Manejo de pastoreo y técnicas de ensilado 
3.- Análisis de valor nutricional de al imentos por métodos de 
referencia 

1 

4.- Desarrollo de calibraciones NIRS 
5.- Análisis instrumental de productos alimentarios y animales por 
cromatografía (GC y HPLC) 

Centro de Investigación 
Mª Teresa 

Nuevas herramientas y tecnologías para la gestión integrada de la 
32 Reto 3: Prevención y gestión de incendios forestales Forestal de Lourizán (CIFL), 

Fonturbell 
protección contra los incendios foresta les y la rehabilitación de 

1 

Pontevedra - áreas quemad~--- _ 
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COMUINDAD AUTÓNOMA: LA RIOJA 

Reto 22: Desarrollo de nuevos procesos y tecnologías 
33 agroalimentarias y agroindustriales 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: MADRID 

Reto 25: Nuevas estrategias para el desarrollo rural 
34 

integrado 

Reto 16: Control integrado de p lagas, enfermedades 
35 

y malas hierbas 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: MURCIA 

36 
Reto 12: Biotecnología y mejora genética de nuevas 
variedades vegetales 

--- -

Instituto de ciencias de la Vid y 
del Vino, Servicio de 
Investigación y Desarrollo 
Tecnológico Agroalimentario, 
Logroño, La Rioja 

Instituto Madrileño de 
Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario 
(IMIDRA), Finca El Encín, Alcalá 
de Henares, Madrid 

Inst it uto Madrileño de 
Investigación y Desarrollo 
Rural, Agrario y Alimentario 
(IMIDRA), Finca El Encín, Alcalá 
de Henares, Madrid 

Inst ituto Murciano de 
Investigación y Desarrollo 
Agrario y Alimentario (IMIDA), 
La Alberca, Murcia 

----

Evaluación del potencial aromático en variedades b lancas de vid. 
Actuaciones para optimizar la calidad de los vinos blancos. 

1 

Juana Martínez 
Li cenciatura o gado en Enología v/o Química, con perfil enológico. 

García 
Conocimientos y experiencia en determinaciones analít icas en 
uvas, mostos y vinos. 
Nivel alto de inglés, disponibilidad para la realización de estancias 

1 

en el extranjero 

Marina García- Aproximación socio-ecológica a la dinamización rura l a través de la 
Lloren te agricultura social y los servicios de los ecosistemas agrarios 

Félix Cabello Diseño y evaluación de nuevos sistemas de gestión de malas 
Sáenz de Santa hierbas para zonas semiáridas del centro peninsular en sistemas 
María cerealistas y viñedo 

La propuesta está orientada a la mejora y la adaptación de la vid a 
los nuevos escenarios de cambio climático. Concretamente, se 
quieren obtener genotipos de vid tolerantes a la sequía. Para ello 
se va a realizar una evaluación fenotípica de resistencia / tolerancia 

Leonor Ruiz a la sequía de 12 híbridos de Monastrell seleccionados por su 

García buena aptitud enológica, con el fin de identificar nuevas 
variedades cult ivadas de ca lidad adaptadas a condiciones 
climáti cas adversas. Las evaluaciones para la t olerancia a la sequía 
se rea lizarán siguiendo las diferentes actividades: 
Actividad l . Síntomas visuales, crecimiento y desarrollo de la 

-
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plantación. 
Actividad 2. Potencial hídrico de hojas y tallos. 
Actividad 3. Interca mbio gaseoso 
Actividad 4. Mediciones de producción y calidad 
El diseño experimental se basa en una distribución en campo de 
los 12 híbridos en estudio en tres bloques completos 
independientes y al azar, de manera que uno de los bloques 
recibirá un tratamiento de riego control con aporte abundante de 
agua, otro bloque recibirá un tratamiento de riego deficitario 
moderado y otro bloque un riego deficitario severo. 
Asociado al proyecto RTA2014-00001-00-00: Nanotecnología 
aplicada a la formulación de aceites esenciales para el control del 
pulgón en cultivos hortícolas. Las tareas específicas de la plaza se 
indican a continuación: 
-Realización de muestreos en campo para el seguimiento de 
pulgones y sus enemigos naturales y su identificación taxonómica. 

Instituto Murciano de - Establecimiento y mantenimiento de insectarios de pulgones. 

37 
Reto 16: Control integrado de plagas , enfermedades Investigación y Desarrollo Mª Jesús Pascual -Realización de ensayos de eficacia insecticidas y formulaciones 
y malas hierbas Agrario y Alimentario (IMIDA), Villa lobos de aceites esenciales en laboratorio y campo. 

La Alberca, Murcia -Implantación de cultivos hortícolas y realización de ensayos de 
eficacia de insecticidas y formulaciones de aceites esenciales en 
campo 
-Estudio de efectos secundarios en enemigos naturales 
-Interpretación de resultados y análisis estadístico de datos 
-Desarrollo de nuevos insumas para el control de áfidos en 
cultivos hortícolas ecológicos. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: NAVARRA 

Mejora integral de la sostenibilidad de las explotaciones ganaderas 
de producción extensiva a través de actuaciones en los siguientes 

Reto 9: Sostenibilidad de las explotaciones ganaderas 
Instituto Navarro de ámbitos: 
Tecnologías e Infraestructuras -estrategias integrales de manejo reproductivo, de hembras y 

38 de producción extensiva 
Agroalimentarias, SA (INTIA), 

Paola Eguinoa 
machos, 

Villaba, Navarra -mejora de la eficiencia de los recursos aliment icios, pastos, 

1 

forrajes o subproductos, para maximizar rendimientos 
económicos, 

- - --
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-prevención y control de enfermedades de explotación y la 
reducción del número de bajas, 
-así como reducción de impactos en el medio. 
-Gestión por indicadores técnicos, económicos y de bienestar y 
sosten ibilidad ambiental para su modelización e incorporación a 
Herramientas de Ayuda a la Decisión en el campo de la mejora 
genét ica, la alimentación y la sanidad, así como la gestión 
territ oria l prioritariamente. 
-Especia l énfasis en las variabl es económicas y de prospectiva 
secto rial 

Rentabilidad de las explotaciones agríco las de viña, 
prioritariamente, y fruta les a t ravés de la reducción de costes 
unitarios, la mejora de la eficiencia y de la homogeneidad y calidad 
de los productos finales. 
A t ravés de actuaciones en distintas áreas prioritarias: 
-sistemas de preparación y manejo sostenible del suelo, 

Reto 8: Intensificación sostenible de explotaciones 
Instituto Navarro de -mejora de la eficiencia en el uso de los fertil izantes y la energía 

39 agrícolas y forestales 
Tecnologías e Infraestructuras 

Luis Orcaray 
(mecanización inteligente), 

Agroal imentarias, SA (INTIA), -adaptación a estreses bióticos o abióticos, 
Vil laba, Navarra -necesidades de polinización, fructificación o la compatibilidad de 

injerto 
-relación entre el manejo precosecha y la ca lidad y homogeneidad 
de los productos finales 
-incorporación de nuevos mate riales, sensores, equipos de 
precisión y TICs 
-Gestión por indicadores técn icos, económicos y ambientales. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: PAÍS VASCO 

1 

Tema: Estrategias de cont rol de la t uberculosis bovina en 

1 nstituto Vasco de 
reservorios silvestres y domésticos (ovino) 

Reto 18: Control integral de enfermedades, plagas y 1 nvestigación y Desarrollo 
Actividades principales: Necropsias en especies silvestres, 

40 Marta Barra ! diagnóstico laboratorial de micoba cterias, determinación 
síndromes en la ganadería Agrario (NEIKER), Centro de 

interacción especies silvestres-domésticas, estudio epidemiológico 1 

Derio, Vizcaya 
y modelo de infección silvestre 
Perfil : 
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- Preferible Ldo. en Veterinaria 
- Licenciado en CC. Biológicas, 
-Licenciado en Bioquímica, 
- Licenciado en Veterinaria, 
-Licenciatura en Farmacia, o similares. 
Se valorará 
- Experiencia previa en las actividades descritas 
-Conocimiento del idioma inglés, nivel B2 de la escuela oficial de 
idiomas, First Certificate o equivalente 
Tema: Marcadores inmunológicos y genéticos asociados a 
infecciones causadas por Micobacterias. 
Actividades principales: 
Técnicas laboratoriales (moleculares inmunológicas, 
microbiológicas), creación de bases de datos y análisis 

Instituto Vasco de 
bioinformática y estadístico 
Perfi l: 

41 
Reto 18: Control integral de enfermedades, plagas y Investigación y Desarrollo 

Marta Alonso - Licenciado en CC. Biológicas, 
síndromes en la ganadería Agrario (NEIKER), Centro de 

-Licenciado en Bioquímica, 
Derio, Vizcaya 

-Licenciado en Veterinaria, 
-Licenciatura en Farmacia, o similares. 
Se valorará 
- Experiencia previa en las actividades descritas 
-Conocimiento del idioma inglés, nivel B2 de la escuela oficial de 
idiomas, First Certificate o equivalente 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: VALENCIA 

Reto 15: Desarrollo de nuevas tecnologías aplicables 
Instituto Valenciano de 

Mecanización agraria, ingeniería, diseño de máquinas, estudios de 
42 Investigaciones Agrarias, Patricia Chueca 

al sector agrario y forestal 
Moneada, Valencia 

costes de producción 
1 

- Identificación de artrópodos plaga y enemigos natu rales 1 

Instituto Valenciano de 
- Diseño de experimentos y nivel de estadística avanzado 

43 
Reto 16: Control integrado de plagas, enfermedades 

Investigaciones Agrarias, Alejandro Tena 
-Modelización y estimación del potencial invasivo de plagas. 

y malas hierbas - Ident ificación y potenciamiento de los principa les mecanismos 
Moneada, Valencia 

que regulan las cadenas tróficas con el fin de mejorar el control 

biológico 1 -
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Mejora de cít ricos mediante tecnología genómicas. 

Reto 12: Biotecnología y mejora genética de nuevas 
Instituto Valenciano de Aproximaciones median te estudios de asociación (GWAS) y 

44 Investigaciones Agrarias, Manuel Ta lón genotipado mediante secuenciación (G BS) 
variedades vegetales 

Moneada, Valencia Est ructura del genoma de los cít ricos y su relaci ón con las 
ca racteríst icas agronómicas 
Estudio de la incidencia de virus emergentes en el cultivo de la vid 
en España, Evaluación de la susceptibilidad varietal. 

Reto 16: Control integrado de plagas, enfermedades 
Instituto Valenciano de - Detección de nuevos virus mediante el análisis por secuenciación 

4S Investigaciones Agrarias, Antonio Olmos masiva (NGS) de material infectado. 
y malas hierbas 

Moneada, Valencia -Caracterización molecular de aislados españo les. Desarro llo y 

validación de nuevos métodos de diagnóstico. 
- Diseño de protocolos de control de los virus estudiados 




